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I. APROBACIÓN DE ACTA 
           
II. DESPACHO 
 
II.1. Carta N° GGR-107-A-147-IN/04 de Telefónica sobre la obligación de los 

operadores de telefonía local de proporcionar información a los operadores de 
larga distancia. 

 
II.2. Carta N° GGR-127-A-019-04 de Telefónica sobre bloqueo a los servicios de 

información y consultas brindados a través de la serie 0808. 
 
II.3. Oficio N° 217-2004-CODECO/CR del Congreso de la República solicitan opinión 

sobre el Proyecto de Ley que establece la obligación de aprobar cláusulas 
generales de contratación bajo los lineamientos establecidos por INDECOPI. 

 
II.4. Oficio N° 0445-2004-YLA/CR del Congreso de la República solicitan un informe 

sobre las medidas de seguridad y precauciones para la salud pública en la 
instalación de telefonía móvil. 

 
II.5. Oficio N° 0444-2004-YLA/CR y Carta s/n del Congreso de la República; y Carta 

s/n de la Asociación de Consumidores y Usuarios sobre renovación del contrato 
de concesión. 

 
II.6. Oficio N° 062-2004-MTC/17 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

remite carta del Congreso de la República solicitando la renegociación de los 
contratos de concesión suscritos con Telefónica, respecto a la eliminación de los 
cobros de la renta básica y otros.  

  
II.7. Cartas GGR-107-A-143/OT-04 de Telefónica y C.114-2004/VPAR de Bellsouth 

sobre las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. 
 
II.8. Oficio N° 577-2004-PCM/SG-SCI de la Presidencia del Consejo de Ministros y 

Carta s/n de Telefónica Andina S.A. sobre la Resolución de Consejo Directivo N° 
113-2003-CD/OSIPTEL.  

 
II.9. Carta GGR-651-A-179-2004 de Telefónica sobre nuevos planes tarifarios. 
 
II.10. Oficio N° 316-2004-CODECO/CR del Congreso de la República sobre el 

Proyecto de Ley de Acceso y Uso Compartido  de Infraestructura de Uso Público 
para la Prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones. 

 
II.11.   Oficio N° 031-2004-DP-ASP de la Defensoría del Pueblo solicita información 

estadística sobre el servicio de telefonía fija. 
 
II.12. Carta N° 127-2004-BBLC del Banco BANEX en Liquidación proponen transferir  

activos constituidos por las cuentas por cobrar. 
 
II.13. Carta C.121-VPLR/2004 de Telmex sobre transferencia de las acciones del 

accionista mayoritario de AT&T Perú S.A. 
 



II.14. Oficio N° 0194-2004-PCM/SA-TD de la Presidencia del Consejo de Ministros 
sobre Comisión de Evaluación de candidatos para la selección de miembro del 
Consejo Directivo. 

 
III. INFORMES 
 
III.1.   Contratación de consultores para los estudios y metodología de revisión del 

Factor de Productividad (Resolución de Presidencia N° 018-PD/OSIPTEL).-GPR 
 
III.2.   Aceptan renuncia y nombran nuevo miembro de Cuerpo Colegiado (Resolución 

de Presidencia N° 014-2004-PD/OSIPTEL). -GRE 
 
III.3.  Solicitud de confidencialidad de Nextel para la información contenida en el 

modelo de costos preparado por Analysys Consulting (Resolución de 
Presidencia N°  015-2004-PD/OSIPTEL).-GPR 

 
III.4.  Solicitud de confidencialidad de Telefónica para la información correspondiente a 

la “revisión del informe sobre la preparación y presentación de los estados de 
ganancias y pérdidas” (Resolución de Presidencia N°  017-2004-PD/OSIPTEL). -
GPR 

 
III.5. Supervisión de la operación y mantenimiento de los teléfonos instalados en las 

áreas rurales (Memorándum N° 104-GFS/2004).-GFS 
 

          III.6. Administración de la totalidad de los recursos de FITEL por un Fideicomiso  
(Memorándum N° 056-GL/2004).-GF 

 
III.7.  Resumen de Normas Legales (Memorándum N° 059-GL/2004). -GL 
 
 
IV.   ORDEN DEL DÍA         
 
IV.1. Segundo Addendum al Contrato de Financiamiento celebrado entre OSIPTEL y 

Rural Telecom S.A.C. – Proyecto Centro Norte (Memorándum N° 059-GF/2004)-
GF. 

 
IV.2. Recurso de Apelación interpuesto por Telefónica Móviles S.A.C. contra 

Resolución N° 1 emitida por el TRASU (Memorándum N° 060-GL/2004)-GL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


